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De mis consideraciones: 

Adjunto a la presente copias certificadas de la Cesión de Participación de la Compañía 
INNOVACION Y MODA INNOVMODA CIA LTAD., realizada por el socio señor Marcelo 

Andrade a favor de la señora María Carmela Puebla 

Por la atención prestada a la presente, le anticipo mis agradecimientos 

Muy Atentamente. 

  

SRA. MARIA CARMELA PUEBLA 
GERENTE GENERAL 
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¿7 NOTARÍA NOVENA DEL CANTÓN QUITO       

    ESCRITURA NÚMERO: 5700 

CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE LA COMPAÑÍA 

INNOVACIÓN Y MODA INNOVMODA CIA. LTDA. 
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OTORGA: 

GRETA MARÍA TAMAYO VILLAQUIRAN Y 

MÁRCELO RAFAEL ANDRADE PUEBLA       

   

n la ciudad de San Francisco de Quito, Capital de la República del Ecuador, 

oy día veinte y tres de Abril del año dos mil doce ánte mí DOCTOR JUAN 

ILLACIS MEDINA, NOTARIO ¡NOVENO DEL CANTÓN  QUITC 

ENCARGADO, según oficio número novecientos sesenta y cuatro guión DDP 

guión MSG de cinco de Agosto del dos mil tres, comparecen: por una parte, en 

calidad de CEDENTES los cónyuges GRETA MARÍA TAMAYO 

VILLAQUIRAN Y MARCELO RAFAEL ANDRADE PUEBLA, casados, por 

sus propios derechos y por los que tiene fo forma en la Sociedad Conyugal, y por 

otra parte, en calidad de CESIONARIA: la señora MARÍA CARMELA PUEBLA, 

casada con el señor Segundo Isaias Andrade Hermosa; por sus propios 

derechos.- Los comparecientes son mayores de edad, de nacionalidad 

ecuatoriana, legalmente capaces para contratar y obligarse. domiciliados en 
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esta ciudad de Quito, a quienes de conocer doy fe y me piden que eleve a 

escritura pública la minuta cuyo tenor literal que transcribo integramente a 

continuación es el siguiente: “SEÑOR NOTARIO: En el registro de escrituras 

públicas a su cargo, sírvase inserta una de la cual conste la Cesión de 

Derechos y Participaciones, contenida en los siguientes clausulas: PRIMERA: 

Comparecientes.- Comparecen a la celebración del presente contrato de 

Cesión de Derechos y Participaciones en calidad de Cedente los cónyuges 

Greta María Tamayo Villaquiran y Marcelo Rafael Andrade Puebla, de estado 

civil casados, ecuatorianos, por sus propios derechos y por los que tiene forma 

en la Sociedad Conyugal, y por otra parte, en calidad de Cesionaria la señora 

María Carmela Puebla, de estado civil casada con el señor Segundo Isaias 

Andrade Hermosa, ecuatoriana y por sus propios derechos.- SEGUNDA: 

Antecedentes.- Mediante escritura pública otorgada el cuatro de enero del dos 

mil doce, ante el Notario Noveno del cantón Quito Doctor Juan Villacis y 

legalmente inscrita en el Registro Mercantil del cantón Quito, el diecinueve de 

marzo del dos mil doce, se constituyó la Compañía de responsabilidad limitada 

“Innovación y Moda HINOVMODA CIA LTDA.”; La Compañía en Sesión de    
Junta General Uniyersal Extraordinaria de Socios, de fecha dieciséis de abril 

del dos mil doce butorizo al socio señor Marcelo Rafael Andrade Puebla, para 

que ceda el noventa y siete punto cinco por ciento de los derechos y acciones 

que le corresponden en esta compañía, equivalentes a trescientas noventa 

participaciones de un dólar cada una de ellas, a favor de la señora María 

Carmela Puebla, cuyo documento se agrega a esta escritura, como documento 

habilitante. TERCERA: Cesión de Derechos y Participaciones.- En virtud de 

los antecedentes expuestos, los Cedentes cónyuges Greta María Tamayo 

Villaquiran y Marcelo Rafael Andrade Puebla, da en venta y perpetua 

enajenación las trescientas noventa participaciones de un dólar cada una de 

ellas, a favor de la señora María Carmela Puebla que representan el noventa y 
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ihañía “Innovación y 

efectivo y a su entera satisfacción, cantidad definitiva que cubre el traspaso de 

los derechos y acciones de la Compañía “Innovación y Moda INNOVMODA CIA 

LTDA.” QUINTA: Derechos y Obligaciones.- Por efectos de este contrato, la 

¡onaria adquiere derechos y obligaciones dispuestos en los estatutos de la 

pañía “Innovación y Moda INNOVMODA CIA LTDA”, en la Ley de 

      

    

    

    

pañías y Resoluciones de la Superintendencia de Compañías, cuyas 

nomas declara conocer y respetar. SEXTA: Inscripción.- La Cesionaria, 

quéda autorizado para inscribir en el libro de participaciones y en el Registro 

rcantil del cantón la presente Cesión. SÉPTIMA: Controversias.- En caso 

de |producirse controversias derivadas de la aplicación o cumplimiento del 

ente instrumento, las partes renuncia fuero y domicilio y se someten a los 

juefes de la ciudad de Quito y al trámite verbal sumario. Usted señor Notario, 

e gervirá añadir las demás cláusulas de estilo, para la perfecta validez de este 

rumento público. Hasta aquí la minuta.- HASTA AQUÍ LA MINUTA, la 

misima que queda elevada a escritura pública con todo su valor legal, minuta 

que ha sido formulada y por lo mismo suscrita por el Abogado Franklin 

Gustavo Herrera, portador de la matrícula profesional signada con el número 

diecisiete guión dos mil nueve guión siento siete del Foro de Abogados de 

Pichincha.- Para el otorgamiento de la presente escritura pública, se han 

observado y cumplido con todos y cada uno de los preceptos y requisitos 

legales que el caso así lo requiere y demanda; y leída que les fue por mí el 

Notario, integramente a los comparecientes, estos se afirman y ratifican en 
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todas y cada una de las partes de su total contenido, para constancia y en fe de 

ello firman conmigo en unidad de acto.- De todo lo que doy fe.- 
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ACTA DE LA JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA UNIVERSAL DE SOC:OS DE 

COMPAJMHA DE RESPONSABILIDAD LIMITADA “INNOVACION Y MODA 

INNOVMODA CIAL. LTDA.” 
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HERRERA ORTEGA; propietarios del ciento por ciento del capital socia 

la totalidad de socios de COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD LIMITAN ee NNOVACION y 

MODA INNOVMODA CIAL. LTDA.”, quienes por unanimidad deciden ce E 

General Extraordinaria Universal de Socios, al tenor de lo dispuesto en los Arts. 121 y 280 de la 

Ley de Compañías, para tratar y resolver sobre el único punto del orden del día, que es: La 

Autorización para la venta de las Participaciones del Socio que mantiene el señor Marcelo 

Rafael Andrade Puebla, en la compañía de responsabilidad limitada “Innovacion y Moda 

Iinnfbvmoda Cial. Ltda.”.- Preside la reunión el señor Marcelo Rafael Andrade Puebla como 

sodlo y por su calidad de Presidenta de la Compañía, según nombramiento otorgado el veinte 

y no de marzo del dos mil doce, y actúa como Secretaria de la Junta General Extraordinaria de 

Sokios la Gerente General de la Compañía, la señora Greta María Tamayo Villaquiran; según 

nadmrbramiento otorgado el veinte y uno de marzo del dos mil doce.- Se constata el quórum 

       

  

   
    

   

  

réslamentario. Por encontrarse presente la totalidad de Socios, constando el ciento por ciento 

Gel capital social, se instala la sesión.- De inmediato toma la palabra el señor Marcelo Rafael 

drade Puebla, quien expresa que por convenir a sus intereses, pone a consideración de esta 

nta; que se aprueba la autorización para la venta de sus Participaciones Sociales, y pone a 

énsideración de los socios la compra; quienes señalan no tener interés en la compra de sus 

árticipaciones, que mantiene en la compañía Innovmoda CIA. Ltda., por lo que solicita que se 

el autorice la venta de su participaciones sociales que mantiene en la compañía, a favor de un 

edrcero, en este caso a favor de la señora María Carmela Puebla; ya que dicha venta servirá 

Pára cubrir deudas personales.- La moción presentada por el señor Marcelo Rafael Andrade 

Piiebla, es aceptada por unanimidad, procediéndose en forma inmediata a realizar el 

cgrrespondiente autorizacióp” Sin tener otro asunto que tratar, se concede treinta minutos 

P receso para redactar el acta.- Transcurrido el tiempo antes señalado y una vez que esta 

ligta, se somete a votación y es aprobada por unanimidad, por todos los socios asistentes; 

que son el ciento por ciento del capital social. Con lo que concluye la Junta General; siendo las 

diez y ocho horas con cuarenta y cinco minutos. Para constancia firman todos los 

concurrentes, A diez y seis de abril def dos mil doce. y 
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...torgó ante mí, en fe de ello confiero la TERCERA COPIA CERTIFI 

la escritura pública de CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE LA 

INNOVACIÓN Y MODA INNOVMODA CIA. LTDA. que otorga GRES A MARÍA” 
eS 

TAMAYO VILLAQUIRAN Y CÓNYUGE a favor de MARÍA CARMELÁFPUEBLA, 

  

    

> 
D
E
A
N
U
O
 

y 
AD

N 
v
i
d
 
L
O
L



¿Registro Mercantil Quito 

| ii 

ZÓN: Con esta fecha se tomó nota al margen de la inscripción número: 838 del 
REGISTRO MERCANTIL de diecinueve de marzo del dos mil doce, Tomo 143, 
correspondiente a la Constitución de la compañía “INNOVACION Y MODA 
INNOVMODA CIA. LTDA”, lo refe, a la presente Cesión de Participaciones, 
otorgada el veintitrés de abril del ¡oce, ante el Notario Noveno Encargado del 
cantón.- Quito, dos de mayo dedos mji/doce.- EL ISTRADOR.-- 
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Av. 6 de Diciembre N56-78 Y Gaspar de Villarroel (esq) 

Teléfonos: (593 2) 2263-590/ 2265-446 

Quito-Ecuador


